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Nueva caravana migrante 
 

 
 
Una nueva caravana de al menos mil migrantes, autodenominada David, 
integrada en su mayoría por haitianos, emprendió anoche una caminata en 
Tapachula rumbo a la costera de Chiapas; buscan salir de la frontera sur, 
donde se dicen atrapados en trámites de regularización sin respuesta y sin 
trabajo. (Foto e información de Édgar Clemente, corresponsal, La Jornada, Política, p. 9) 

 

Ha devuelto el INM a 81 personas a sus países de origen 
 
El Instituto Nacional de Migración (INM) ha devuelto en 2026 desde Chihuahua 
al menos a 81 personas migrantes a sus países de origen, a seis de ellas a 
través de una deportación y a 75 más bajo un retorno asistido. 
 
 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2026/04/21/politica/009n4pol


 
 

 
Aunque las estadísticas de la Secretaría de Gobernación (Segob), a través de 
la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, no 
muestran un desglose de nacionalidades, sí indican que 63 casos hacen 
referencia a nacionales de El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua de 
18 años o más que solicitaron el beneficio de retorno asistido para ser 
devueltos a su país de origen, según lo previsto en la Ley de Migración. 
 
A nivel nacional, durante el primer bimestre del año, sumaron mil 997 personas 
devueltas por la autoridad migratoria mexicana, mil 48 desde Chiapas, 374 desde 
Tabasco, 130 desde la Ciudad de México y 81 desde Chihuahua, las cuales figuran 
como las cuatro principales entidades de devolución de personas extranjeras en el 
país. 
 
Del total nacional, 578 fueron deportaciones, mil 339 retornos asistidos de 
mayores de edad y 80 eventos más correspondieron a retornos asistidos de 
niñas, niños y adolescentes extranjeros. 
 
De acuerdo con los datos, en enero fueron deportadas cuatro personas desde 
Chihuahua y 23 adultos más solicitaron el retorno asistido, así como un menor de 
edad; mientras que en febrero sumaron dos deportaciones y 42 retornos asistidos 
de personas adultas que solicitaron el apoyo del Gobierno de México para regresar 
a su país. 
 
Los datos del Gobierno federal tampoco muestran un desglose por entidad 
sobre 2025, pero indican que más de 9 mil personas solicitaron apoyo para 
regresar a sus países tras el cierre de la frontera de Estados Unidos, mientras 
que este año suman mil 339 a nivel nacional. 
 
Desde el 20 de enero de 2025, minutos después de su regreso a la Casa Blanca, el 
presidente Donald Trump cerró la frontera para los solicitantes de asilo, canceló el 
funcionamiento del programa CBP One, que permitía la migración regular y 
militarizó la frontera con México. (Hérika Martínez Prado, El Diario de Juárez Impreso) 

 

En situación irregular 
 
Durante el primer bimestre de 2026, los agentes del Instituto Nacional de 
Migración (INM) retuvieron en Ciudad Juárez a 863 personas extranjeras por 
encontrarse en situación migratoria irregular en México, a diferencia de los 11 
migrantes retenidos durante enero y febrero de 2025. 
 
De acuerdo con las estadísticas de la Unidad de Política Migratoria, Registro 
e Identidad de Personas, de la Secretaría de Gobernación (Segob), con base 
en información registrada en las estancias y estaciones migratorias del INM, 
en enero fueron retenidas 578 personas, y 285 más durante febrero. 
 



 
 

 
Los datos del Gobierno federal no especifican las condiciones de su retención 
ni el motivo del aumento; sin embargo, mientras que el año pasado las 11 
personas fueron canalizadas a los albergues de la red DIF, este año suman 
sólo 23 canalizaciones, dos en enero y 21 en febrero, según la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
Las 840 personas restantes fueron presentadas por los agentes federales para 
el inicio de un Procedimiento Administrativo Migratorio (PAM). De acuerdo 
con el Gobierno federal, la presentación es cuando los agentes de migración 
llevan a la persona extranjera a una estación migratoria o estancia provisional, 
pero dicha retención no podrá exceder de 36 horas; para verificar la 
regularidad de la estancia en el país y resolver si la persona se queda, 
regulariza su situación o es deportada o retornada. 
 
En ambos meses se contabilizaron 14 nacionalidades distintas que arribaron a 
Ciudad Juárez en condición irregular. La mayoría, 466 personas, fueron originarias 
de Venezuela, pero en enero también se registraron dos casos de migrantes 
provenientes China, y uno más de India durante febrero. 
 
Entre las personas a las que se les inició un PAM se encontraron 102 de 
América Central: 64 de ellas Guatemala, 17 de Honduras, 12 de Nicaragua, 
nueve de El Salvador; también 262 de Islas del Caribe: 240 de origen cubano 
y 22 más de Haití. 
 
Otras 473 personas eran sudamericanas: 454 de Venezuela, 11 de Ecuador, cinco 
de Colombia, dos de Perú y una de Chile; además de las tres personas asiáticas: 
dos de China y una de India. 
 
A nivel nacional, el INM retuvo a 7 mil 345 personas extranjeras por 
encontrarse en situación migratoria irregular en el país, de las cuales a 5 mil 
865 fueron presentadas con un PAM y mil 480 más fueron canalizadas a un 
albergue del DIF. 
 
 
El estado de Chihuahua sumó 912 retenciones, 841 presentaciones y 71 
canalizaciones; 48 en el municipio de Chihuahua, todas canalizadas; una 
presentación en Janos y los 863 casos de Juárez. 
 
De enero a diciembre de 2025, el estado sumó mil 411 personas presentadas y 223 
más canalizadas; la entidad con más casos fue esta frontera, con mil 250 personas 
presentadas y 89 canalizaciones; capital sumó 268 casos más, 138 presentaciones 
y 130 canalizaciones. (Hérika Martínez Prado, El Diario de Juárez Impreso, P.p.) 
 
 
 
 



 
 

 

Migrantes, de conductores 
 

 
 
Para resolver el déficit de operadores de vehículos de carga pesada en el país, 
que se estima en más de 99 mil plazas laborales, la Cámara Nacional del 
Autotransporte de Carga (Canacar) considera incorporar a migrantes. 
 
“El tema de migrantes está considerado y ya se tienen pláticas con Migración, 
con la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), a través de los embajadores 
y tenemos varios frentes, con las personas que ya están en el país, con las 
que quieren venir, con los que ya tienen experiencia y con los que se quieren 
formar, estamos buscando por todas las instancias personal para esta 
profesión”, señaló Augusto Ramos, presidente nacional de Canacar.  
 
De acuerdo con información de la International Road Union (IRU) la falta de 
conductores capacitados para el transporte mexicano llegó a 99 mil en 2025. 
 
Ramos señaló que para la formación de profesionales del volante que realizan 
iniciativas en los 27 centros de formación de conductores, en los que estiman 
formar unos cuatro mil operadores al año, además de alianzas con los Centros 
de Capacitación para el Trabajo Industrial (CECATI) y el Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica (Conalep). 
 
Otro de los ejes es la incorporación de mujeres al volante. “Si bien hoy hay ocho mil 
licencias de mujeres, queremos todavía redoblar esos esfuerzos; para ello, 
queremos más paradores integrales, con seguridad, atención médica, regaderas y 
más servicios” mencionó Ramos. 
 
Para Canacar las principales causas que han generado la falta de trabajadores del 
volante es el envejecimiento de la plantilla laboral y la falta de relevos jóvenes, ya 
que prefieren otra profesión por la inseguridad. 
 
Otro aspecto son las condiciones laborales, por excesivas horas de manejo. 



 
 

 
La opción de Canacar para captar operadores de nacionalidad extranjera tiene 
que ver con las cifras del Instituto Nacional de Migración (INM) que expidió 
282 mil 63 documentos migratorios para regularizar la estancia de extranjeros 
y asistió a aproximadamente a 91 mil migrantes en tránsito. 
 
Aunado a ello, entre enero y marzo de 2026, México recibió a más de 189 mil 
mexicanos repatriados desde Estados Unidos. (Enrique Torres, El Heraldo de México, 

Merk-2, p. 21) 
 

Rosa Icela Rodríguez se reúne con Volker Türka 
 

 
 
La titular de la Secretaría de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, 
sostuvo una reunión con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, Volker Türka, en donde afirmó que en México se respetan 
los derechos humanos, no solo por obligación y mandato Constitucional, sino 
por convicción y prioridad del Estado.  
 
Durante la visita de Volker Türk, quien estuvo acompañado por su delegación, la 
secretaria de Gobernación refrendó la cooperación y el compromiso del Gobierno 
de México con el sistema de Naciones Unidas en materia de derechos humanos y 
la protección de las libertades fundamentales de toda la población.  
 
En la reunión en la que participó el subsecretario de Derechos Humanos, 
Población y Migración, Arturo Medina, y los responsables de la 
instrumentación de la política de derechos humanos en la administración de 
la presidenta Claudia Sheinbaum, se destacó el respeto y la protección de los 
derechos humanos. 
 
 

https://heraldodemexico.com.mx/edicion-impresa/2026/4/21/migrantes-de-conductores-799524.html
https://heraldodemexico.com.mx/edicion-impresa/2026/4/21/migrantes-de-conductores-799524.html


 
 

 
COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN  
 
En esta visita oficial, Rosa Icela Rodríguez Velézquez destacó que se combate 
la discriminación, el clasismo, la misoginia y el racismo; se garantiza el 
derecho a la salud y el derecho a la educación, mediante programas de becas; 
además argumentó que se avanza en la universalización del acceso a la salud 
y se atiende el bienestar de jóvenes, mujeres, personas adultas mayores, 
migrantes e indígenas, en todo el país.  
 
El subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Arturo Medina, 
reafirmó que la atención a las desapariciones en México es una prioridad nacional, 
así como la atención a las familias de las víctimas, con quienes se mantiene un 
diálogo permanente.  
 
“Para ello, se han dotado de nuevas herramientas para abordar este delito, como 
alerta nacional de búsqueda, la plataforma única de identidad, la obligación de abrir 
carpetas de investigación desde el primer momento de la desaparición, así como el 
fortalecimiento de la Comisión Nacional de Búsqueda y la coordinación con 
autoridades locales de las 32 entidades del país”.  
 
La secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, añadió que, para apoyar a las 
personas privadas de la libertad se realizan acciones de atención a casos que 
puedan ser beneficiarias de los mecanismos de amnistía y preliberaciones.  
 
Además informó que la Segob entregó a las 32 secretarías de Gobierno de las 
entidades federativas, un protocolo de atención a la protesta social.  
 
ESTRATEGIA ‘MÉXICO TE ABRAZA’  
 
Frente al fenómeno de repatriación de connacionales desde Estados Unidos, 
la titular de Segob, Rosa Icela Rodríguez, expuso los alcances de la estrategia 
"México te Abraza", con la cual se brinda alojamiento, atención integral, 
traslado a comunidades de origen, acceso a programas de bienestar, servicios 
de salud, vinculación laboral y educativa.  
 
Se informó que, en coordinación con autoridades estatales y municipales, se 
celebraron sesiones de las 298 Mesas de Paz distribuidas en todo el territorio 
nacional, donde se acuerda la realización de Ferias de Paz, Jornadas de Paz, que 
contemplan la recuperación de espacios públicos, y visitas casa por casa para 
ofrecer servicios y programas de bienestar.  
 
Además, con la colaboración de la Secretaría de la Defensa Nacional y la Iglesia 
Católica, a poco más de un año, la acción "Sí al Desarme, Sí a la Paz" logró que la 
ciudadanía entregara de manera voluntaria y anónima 9 mil 557 armas, generando 
entornos más seguros para la sociedad.  
 



 
 

 
En ese contexto, la secretaria Rodríguez Velázquez, destacó que “México no está 
condenado a la guerra, está destinado a la paz”.  
 
En el encuentro, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos estuvo acompañado por el director Regional para las Américas de la 
Oficina del Alto Comisionado, Matthias Behnke; el representante en México de la 
Oficina del Alto Comisionado, Humberto Henderson; la coordinadora Residente de 
las Naciones Unidas en México, Allegra Baiocchi; la representante Adjunta en 
México de la Oficina del Alto Comisionado, Maia Campbell, y la Oficial de Medios y 
Portavoz del Alto Comisionado, Marta Hurtado.  
 
Por parte del Gobierno federal, acompañaron el encuentro los titulares de la 
Comisión Nacional de Búsqueda; de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas; del Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas; del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación; de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados ; de la 
Unidad de Política Migratoria; de la Unidad para la Defensa de los Derechos 
Humanos; de la Unidad de Apoyo al Sistema de Justicial. (Guillermo Espinosa, 

Reporte Índigo, P.p.) 
 

Cancillería rusa cita otra vez a embajador mexicano por retención 
de menor 
 
El caso de la ciudadana rusa Kristina Romanova, que a mediados de mayo 
siguiente cumplirá la mayoría de edad y quien, según su familia, está retenida 
contra su voluntad bajo tutela de la Fiscalía Especial para los Delitos contra 
las Mujeres y Trata de Personas de México, volvió a ser noticia ayer.  
 
La cancillería de Rusia citó de nuevo en su sede al jefe de la misión 
diplomática de México, Eduardo Villegas, apenas después de haberlo hecho 
el 16 de abril, para culpar de “inacción” a las autoridades mexicanas y “exigir” 
la inmediata repatriación de Romanova.  
 
Esta es la parte medular del comunicado que difundió la dependencia diplomática 
rusa:  
 
“El ministerio de Relaciones Exteriores de Rusia convocó este lunes al 
embajador de México, Eduardo Villegas, quien informó que el pasado 17 de 
abril, en presencia de funcionarios de la sección consular de la embajada de 
Rusia en México, se llevó a cabo un interrogatorio de investigación por parte 
de representantes de las fuerzas del orden a la ciudadana rusa menor de edad 
Kristina V. Romanova. Durante ese interrogatorio ella expresó su intención de 
quedarse a vivir en México.”  
 
 



 
 

 
La cancillería rusa insiste en que México no permitió a funcionarios de su consulado 
visitarla.  
 
Acerca del futuro de Kristina, el comunicado anota: “El deseo (de quedarse a 
vivir en México) que expresó Kristina Romanova, y que está contenido por 
escrito en el respectivo protocolo, impone a nuestros socios mexicanos una 
mayor responsabilidad por la seguridad y salud de la ciudadana rusa antes y 
después de que alcance la mayoría de edad, el 15 de mayo de 2026”.  
 
La dependencia diplomática rusa subraya que, junto con organizaciones sociales y 
de derechos humanos, “continuaremos muy pendientes, en el marco de las 
posibilidades existentes, de la situación de nuestra compatriota para asegurarnos 
de que la parte mexicana respete todos sus derechos”.  
 
El comunicado de la cancillería rusa resta credibilidad a los argumentos que, 
de manera insistente las semanas recientes, vienen apareciendo en los 
medios oficialistas del país a partir de la versión de la madre de Kristina, Ana 
Romanova. 
 
La drogan, señala familia  
 
Casada con un mexicano, pianista de profesión y profesora de artes escénicas 
de la Universidad Autónoma del Estado de México, campus Toluca, la señora 
Romanova sostiene que teme por su hija, según ella, “secuestrada e 
incomunicada” por un grupo de individuos, que “piensan entregarla, cuando 
cumpla 18 años, a algún cártel de narcotraficantes para obligarla a 
prostituirse, a trabajar como esclava o para vender sus órganos”; dice que no 
la dejan ver a Kristina y que la “están drogando con siete pastillas sicotrópicas 
diarias”.  
 
Esta historia encontró amplio eco en Komsomolskaya Pravda, Izvestia y Gazeta.ru, 
por citar sólo tres medios.  (Juan Pablo Duch, La Jornada, Política, p. 9) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2026/04/21/politica/009n1pol


 
 

 

Atentado en Teotihuacan 

 

Tirador asesina a una turista en Teotihuacan; siete heridos 
 

 
 
Un sujeto identificado por las autoridades como Julio César Jasso Ramírez 
subió ayer antes del mediodía a la Pirámide de la Luna, en la zona 
arqueológica de Teotihuacan, y disparó contra los turistas que ahí se 
encontraban; asesinó a una canadiense e hirió a siete visitantes (dos 
colombianos, dos estadunidenses, un canadiense, un ruso y un brasileño); 
otros seis paseantes resultaron lesionados al caer de la estructura en su 
intento por escapar; minutos después, el sicario se suicidó asestándose un 
tiro en la cabeza, informaron el gabinete de seguridad del gobierno de México 
y autoridades estatales. 
 
La fiscalía mexiquense identificó al agresor como Julio César Jasso Ramírez, 
de 27 años de edad. 
 
Fuentes del gobierno estatal revelaron que en el lugar del tiroteo se encontró una 
credencial de elector a su nombre y con domicilio en la alcaldía Gustavo A. Madero 
de la Ciudad de México. 
 
También se halló un retrato creado con inteligencia artificial donde el agresor 
aparece junto a imágenes de los responsables de la masacre de Columbine, 
Estados Unidos, en la que el 20 de abril de 1999 perecieron 13 personas. 
 
Por su parte, la Fiscalía General de la República (FGR) informó ayer que inició 
una investigación sobre la balacera en Teotihuacan, en coordinación con la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en la que desplegará "sus 
capacidades institucionales y realizando las diligencias necesarias a fin de 
esclarecer lo acontecido". 
 



 
 

 
Cronología de la irrupción 
 
Alrededor de las 11:25 horas del lunes, la tranquilidad del sitio, catalogado 
Patrimonio Cultural de la Humanidad por la Organización de Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), se trastocó cuando los 
paseantes se dieron cuenta de que desde la primera plataforma de la pirámide, 
un individuo comenzó a hacer detonaciones de arma de fuego. El pistolero 
vestía botas tipo militar, pantalón táctico negro, camisa blanca con negro a 
cuadros y una payera negra. 
 
Unos se tiraron al piso pecho tierra de la plataforma, quedando a un costado 
del tirador, y otros bajaron corriendo las escalinatas. Algunos lograron huir 
lanzándose por la lateral de las escaleras, por lo que sufrieron lesiones. 
 
Los paseantes que estaban en la explanada corrieron a refugiarse en las estructuras 
que hay en la Plaza de la Luna. 
 
En una de las grabaciones se observa que el sicario mantuvo por momentos 
sometidas a las personas que quedaron pecho tierra en la primera plataforma. 
El agresor camina hacia donde tiene casquillos útiles, se hinca y abastece el 
arma. 
 
Enseguida, camina hacia donde están los turistas agazapados y hace dos disparos. 
 
Minutos después, elementos de la Guardia Nacional arribaron al lugar, y 
utilizando una patrulla como escudo, avanzaron hacia donde estaba el 
gatillero. Es en ese momento que se escucha una segunda ronda de disparos 
del agresor, y ante la presencia de los uniformados, subió a la segunda 
plataforma de la pirámide, intentando huir. En esa parte no se permite el 
acceso a los visitantes. 
 
En ese instante, los turistas que estaban pecho tierra aprovecharon y bajaron 
huyendo del tirador. Algunos se lanzaron por la lateral de las escalinatas.  
 
"Les da miedo o qué"  
 
"Ya tírenle, les da miedo o qué; ya lo tienen, suban a los otros montículos. 
 
Ya va para arriba, ya dispárenle, ya tírenle, se les va ir por atrás. Se va a pelar, 
cabrones. Venga, oficial, sin miedo hay que tirarle", se oye en uno de los 
videos grabados por los visitantes, seguido de varias ráfagas. 
 
Se observa que dos elementos de la Guardia Nacional suben a la primera 
plataforma y desde ahí disparan contra el sujeto. 
 
 



 
 

 
Laura Torres, de Taxco, Guerrero, relató que cuando ingresaba por la puerta 
3, vio a lo lejos al individuo que estaba en la pirámide y que disparó a los 
paseantes. "Se empezaron a escuchar detonaciones esporádicas primero, 
luego una tras otra, fueron más de 20. 
 
No sabía qué iba a pasar, los guías que traían a su gente los empezaron a 
sacar; algunos entraron en pánico. Pensé que le iba a disparar por la espalda 
a una chica; al poco rato dejó a otro chico, Lo único que hice fue tomar los 
videos", narró. 
 
"Se supone que si yo vengo como turista debe haber protocolos, debe estar la 
Guardia Nacional porque viene todo tipo de turismo; no debió haber pasado esto, 
vienen familias. 
 
Cada que ingresas, deben revisarte", reprochó. 
 
Quetzal Cervantes, guía turístico, contó: "Llegamos a Teotihuacan con mis 
clientes, todo muy tranquilo, y como a eso de las 11:25, de momento se 
escuchó algo hueco. Y después otra vez. Ya cuando miré hacia arriba, la gente 
comenzó gritar desde la Pirámide de la Luna y todos empezaron a correr, otros 
nada más se agacharon y pues estaba disparando un sujeto. 
 
"Estaba disparando a lo loco, habría disparado unas 16 o 20 balas, se ve que 
no traía muchas; la verdad, la gente casi no reaccionó, 0 sea muchos se 
ocultaron y otros caminaron como si no hubiera pasado, era algo raro, yo 
sentía que eran como balas de salva. Disparó al aire casi todo el tiempo, de 
momento disparaba hacia los que estaban ahí arriba con ellos agachados", 
explicó. 
 
A las 13:25 horas, el gabinete de seguridad, en su cuenta de X, dio a conocer 
"de manera preliminar" que el hombre realizó disparos en el lugary 
posteriormente se privó de la vida. "Lamentablemente, una mujer de 
nacionalidad canadiense perdió la vida y, hasta el momento, se tiene 
información sobre varias personas que resultaron lesionadas, quienes 
reciben atención médica. En el sitio se aseguraron un arma de fuego, un arma 
blanca y cartuchos útiles.  
 
"Las autoridades del gabinete de seguridad colaboran en las investigaciones para 
esclarecer los hechos. Personal de la Secretaría de Gobernación, en coordinación 
con el gobierno del estado, brinda atención a las víctimas", apuntó. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
Despliegue operativo 
 
El secretario de Seguridad mexiquense, Cristóbal Castañeda, reportó que se 
desplegaron 300 efectivos de la policía estatal, Guardia Nacional y agentes 
municipales para garantizar la seguridad en la zona, una de las más visitadas 
del mundo. 
 
"Veremos cuál es la forma de cómo ingresó (el sujeto) y será parte de la 
investigación, y con base en eso se tomarán las acciones preventivas para evitar 
que suceda de nuevo", señaló. 
 
Puntualizó que se trató de un solo atacante. 
 
El cuerpo de la turista canadiense quedó en la primera plataforma y el del 
atacante en la segunda. A un costado del cadáver del agresor había un arma 
de fuego tipo revólver, un cuchillo táctico, varios casquillos y una mochila con 
libros y fotografías. 
 
Cerca de las 20 horas, el gabinete de seguridad de México dio a conocer que 
las personas heridas de bala son los colombianos Geró nimo González, de 6 
años, y Dayana Paola Castro (37); los estadunidenses Alex Daniel Marco Witz 
(29) y Barriet-D Marco Witz (61); la canadiense Delicia Li de Yong (29); el ruso 
Maikol Michelle Mitrocil (32), y la brasileña Leticia Mondea (13). 
 
Sufrieron lesiones por caídas Jaslin Landaverde, de 26 años; Gregoire 
Magadini (38); Jalen Aybar, (27); Alejandra Graciano (34), de Estados Unidos; 
Luisa Fernanda Puentes (22), de Colombia, y Francis Arlette Rivero (55), de 
Brasil. 
 
El gobierno federal informó anoche que de las 13 personas lesionadas, ocho 
permanecen hospitalizadas, tres en el IMSS-Bienestar de Ixtapaluca, tres en el 
de Axapusco y dos en el ABC, en la Ciudad de México. 
 
Antes, el IMSS-Bienestar había reportado que personal de salud brindó atención 
médica a siete personas, entre ellas un niño de 6 años. Aseguró que todos están 
fuera de peligro. Más tarde, tres de ellos fueron trasladados al Hospital Regional de 
Alta Especialidad de Ixtapaluca. 
 
Entre ellos se encontraba el menor, por lo que fue canalizado a dicho hospital junto 
con su madre para garantizar su acompañamiento durante todo el proceso; ella 
también recibirá atención médica en dicha unidad. 
 
La zona arqueológica de Teotihuacan fue desalojada y cerrada al público, por 
lo que turistas que llegaron tras la agresión no pudieron acceder. En el 
despliegue del operativo participaron la Guardia Nacional, el Ejército, la 
policía mexiquense y agentes municipales. 



 
 

 
Levantamiento de cuerpos 
 
Poco después de las 14 horas comenzó el levantamiento de los cuerpos, y 
casi dos horas y media después fueron sacados por una puerta lateral a la 
pirámide. 
 
Desde afuera de la zona, en la puerta 3, se observó el trabajo de los peritos y 
personal de la fiscalía mexiquense para el levantamiento de los cuerpos. La 
Pirámide de la Luna permaneció acordonada y en su base se instaló un puesto 
de mando de las autoridades policiacas. 
 
Guías turísticos, vendedores ambulantes y trabajadores de la zona comentaron que 
no recuerdan un ataque de tal magnitud en la zona arqueológica de Teotihuacan. 
 
La vigilancia en el lugar está a cargo de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México 
y, a las afueras, sobre el circuito arqueológico, la Guardia Nacional es la encargada. 
 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) dio a conocer que la zona de 
Teotihuacan permanecerá cerrada hasta nuevo aviso. 
 
En videos que circularon en redes sociales se observa cómo ante los balazos, 
algunos de los visitantes que se encontraban en la primera plataforma, que es 
hasta donde el Instituto Nacional de Antropología e Historia permite el 
ascenso, corren despavoridos. 
 
El gabinete de seguridad del gobierno de México informó que las autoridades 
federales se sumaron a las investigaciones para esclarecer lo sucedido. 
 
En redes sociales, también informó que personal de las secretarías de 
Gobernación, de Relaciones Exteriores y de Salud, en coordinación con el 
gobierno estatal, brindan atención a las víctimas. 
 
"Se mantiene contacto con autoridades internacionales y se continuará 
informando sobre el avance de las investigaciones y la atención integral a las 
personas afectadas", indicó. 
 
Acompañamiento en hospitales 
 
La Secretaría de Gobernación informó que la Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas de la dependencia acompaña a los heridos y a sus familias en los 
hospitales a los que fueron trasladados. 
 
 
 
 
 



 
 

 
Por otra parte, los grupos parlamentarios presentes ayer en el Senado lamentaron 
el tiroteo, y la oposición, en particular, urgió a las autoridades a reforzar los 
protocolos de seguridad. (E. Olivares y J. Salinas, La Jornada, P.p.) 

(Equipo Milenio, Milenio, 8 Columnas) 
(Emilio Fernández, El Universal, P.p.) 
(Elthon García, Reforma, P.p.) 
(Ángeles Velasco, Excélsior, P.p.) 
(Arturo Rojas, El Economista, P.p.) 
(Diana Benítez, El Financiero, Nacional, Política y Sociedad, p. 32) 
(Elizabeth Hernández, La Razón, P.p.) 
(Ramses Aquiles, Gerardo García y Venerada Mendoza, El Heraldo de México, P.p.) 
(Álvaro Velázquez y Paola Montoya, El Sol de México y La Prensa, P.p. y 8 Columnas) 
(Jorge Aguilar, La Crónica, P.p.) 
(Ángel Cabrera, Félixhernández Yalina Ruiz y Gabriel Romero, 24 Horas, 8 Columnas) 
 

Condena Canadá tiroteo; EU y RU emiten alertas 
 

 
 
Luego del asesinato de una canadiense y de que varios ciudadanos 
extranjeros resultaron heridos en el ataque armado en la zona arqueológica 
de Teotihuacan, la cancillería mexicana contactó a las representaciones 
diplomáticas y gobiernos de los países de donde proceden los turistas 
afectados. 
 
La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) informó ayer que como instruyó 
la presidenta Claudia Sheinbaum, brinda “puntual seguimiento” al suceso y 
dará apoyo a los extranjeros lesionados. 
 
La dependencia lamentó la muerte de una ciudadana canadiense, caso por el que 
entró en comunicación directa con la embajada de su país en México. 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2026/04/21/estados/025n1est
https://www.milenio.com/policia/nostalgico-columbine-toma-rehenes-balea-8-extranjeros
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ataque-en-teotihuacan-deja-13-lesionados-de-cinco-nacionalidades-siete-con-impactos-de-bala-y-un-menor-entre-las-victimas/
https://www.reforma.com/detona-alerta-mundial-atentado-en-piramides/ar3190124?v=3
https://www.eleconomista.com.mx/politica/hombre-dispara-turistas-teotihuacan-20260421-809676.html
https://www.razon.com.mx/mexico/2026/04/21/sacude-tiroteo-en-teotihuacan-sujeto-mata-a-turista-y-hiere-a-13/
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2026/4/20/masacres-ideologia-nazi-montajes-esto-se-sabe-sobre-el-tirador-de-teotihuacan-799260.html


 
 

 
Por su parte, la ministra de Asuntos Exteriores de Canadá, Anita Anand, 
confirmó que una connacional de su país perdió la vida y otra resultó herida 
durante “un horrendo acto de violencia armada” suscitado en Teotihuacan 
(que es la segunda zona arqueológica más visitada de México). 
 
Agradeció al canciller mexicano, Roberto Velasco, por mantener 
comunicación cercana ante estos hechos y “responder rápidamente a esta 
situación”. 
 
El embajador canadiense en nuestro país, Cameron MacKay, se dijo 
“profundamente entristecido” por el incidente y envió sus condolencias a la 
familia de la connacional que falleció por el tiroteo. 
 
Por otra parte, la embajada de Estados Unidos en México emitió una alerta de 
viaje ante lo sucedido en Teotihuacan. 
 
Señaló que el aviso no establece restricciones de visitar el país, pero es parte de 
las medidas de seguimiento y prevención ante el incidente. 
 
También recomendó a los estadunidenses que fueron testigos del ataque 
comunicarse con sus familiares para avisar que se encuentran bien, seguir las 
indicaciones de las autoridades locales, informarse por medio de canales oficiales 
y, en caso de emergencia, comunicarse al 911. 
 
El Ministerio de Asuntos Exteriores de Reino Unido actualizó su alerta de viaje 
a nuestro país por lo sucedido ayer. Aconsejó a sus ciudadanos evitar 
desplazamientos no esenciales dentro de territorio mexicano. 
 
Subrayó que México es uno de los países anfitriones de la próxima Copa del 
Mundo, por lo que mantiene una vigilancia constante sobre las condiciones 
de seguridad para viajeros internacionales. 
 
Aun cuando entre los heridos hay también personas de Colombia, Rusia y Brasil, 
hasta el cierre de la edición, las embajadas de esos países no habían expresado 
ningún posicionamiento. (Emir Olivares Alonso, La Jornada, Estados, p. 26) 

(Eduardo Dina, El Universal, Nación, p. A9) 
(Staff, Reforma, Nacional, p. 7) 
(Elizabeth Hernández, La Razón, México, p. 5) 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2026/04/21/estados/026n1est
https://www.razon.com.mx/mexico/2026/04/21/canada-condena-horrendo-acto-de-violencia-armada/


 
 

 

Johnson ofrece apoyo de su país 
 
El embajador de Estados Unidos en México, Ronald Johnson, ofreció la ayuda 
de su gobierno a las autoridades mexicanas por el tiroteo en Teotihuacan. 
Mediante sus redes sociales, el diplomático señaló: “He seguido con profunda 
preocupación y tristeza el tiroteo ocurrido hoy en Teotihuacan, que resultó en 
la trágica pérdida de vidas y múltiples personas heridas, incluyendo a varios 
ciudadanos estadunidenses”. Agregó que “estamos listos para apoyar en lo que 
se requiera mientras las autoridades mexicanas continúan con la investigación. 
Nuestras oraciones están con las personas afectadas y sus familias”. Las víctimas 
también son de Colombia, Rusia, Canadá y Brasil. (Redacción, La Jornada, Estados, p. 

26) 
 

Información Migratoria Internacional 

 
España 
 

Arranca en España proceso para regularizar migrantes 
 
 

 
 
Madrid.— Migrantes en España comenzaron ayer a solicitar en persona la 
regularización de su situación, después de que el país pusiera en marcha una 
amnistía que podría afectar a cientos de miles de extranjeros que viven y 
trabajan en el país sin autorización. 
 
El programa, que fue anunciado en enero y se concretó en abril, ofrece a los 
inmigrantes sin estatus legal un permiso de residencia de un año, renovable, 
si han pasado cinco meses viviendo en el país y no tienen antecedentes 
penales. 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2026/04/21/estados/026n2est
https://www.jornada.com.mx/2026/04/21/estados/026n2est


 
 

 
Más de 370 oficinas postales abrieron sus puertas a los solicitantes y el 
gobierno ha señalado que también pueden presentar la solicitud en 60 oficinas 
de la seguridad social y en un puñado de oficinas de migración. Las 
solicitudes en línea comenzaron el jueves pasado. Los solicitantes tienen 
hasta finales de junio para presentar la solicitud. 
 
Han surgido dudas sobre el breve plazo para tramitar lo que, según ha indicado el 
gobierno de España, podría incluir a 500 mil migrantes, aunque el centro de estudios 
español Funcas estima unas 840 mil personas. 
 
Desde primeras horas de la mañana, cientos de personas acudieron para 
solicitar de forma presencial la regularización extraordinaria de migrantes, en 
un día marcado por la sensación de caos en el proceso, aunque los 
solicitantes son optimistas con poder avanzar con el trámite 
 
“Es bastante sencillo porque solicité la cita por clave digital y me dieron la cita 
para hoy en la mañana”, declaró Nubia Rivas, una migrante venezolana de 47 
años que presentó su solicitud en una oficina de correos del centro de Madrid. 
 
El presidente del gobierno Pedro Sánchez calificó la medida como un acto de 
justicia y una necesidad, al argumentar que quienes viven y trabajan en 
España deberían hacerlo en igualdad de condiciones y pagar impuestos. 
 
Con una población que envejece, el gobierno afirma que España necesita más 
trabajadores para sostener su economía y contribuir a la seguridad social. 
 
La postura de España difiere marcadamente de las actitudes predominantes sobre 
la inmigración en Europa, donde muchos gobiernos han intentado frenar las 
llegadas y aumentar las deportaciones. (Agecias, El Universal, Mundo, p. A13) 
 
Estados Unidos 
 

EU restringe visa a 75 connacionales 
 
El gobierno del presidente Donald Trump anunció ayer “restricciones de visa 
a 75 personas que son familiares o socios comerciales cercanos al cártel de 
Sinaloa”, informó el Departamento de Estado.  
 
En un comunicado, la dependencia indicó que “Trump está utilizando todo el 
poder de Estados Unidos para erradicar los cárteles narcoterroristas que 
operan en nuestro hemisferio”.  
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/arranca-en-espana-proceso-para-regularizar-migrantes/


 
 

 
“Las medidas adoptadas hoy subrayan el compromiso de la administración 
Trump de proteger al pueblo estadunidense del cártel de Sinaloa, designada 
organización terrorista extranjera. El cártel de Sinaloa trafica fentanilo, 
sustancia ilícita que el presidente ha catalogado como arma de destrucción 
masiva, y otras drogas letales que perjudican a las comunidades 
estadunidenses.  
 
“La imposición de restricciones de visado a los narcotraficantes, sus familiares y 
socios comerciales y personajes cercanos no sólo impedirá su entrada al país, sino 
que también disuadirá la continuación de sus actividades ilícitas”, concluyó. (De la 

Redacción, La Jornada, Política, p. 9) 
(EFE, El Universal, P.p.) 
(David Saúl Vela, El Financiero, Nacional, Política y Sociedad, p. 31) 
(Elizabeth Hernández, La Razón, México, p. 6) 
(Diana Martínez, El Heraldo de México, País, p. 7) 
(Juan Carlos Rodríguez y Pablo Rodríguez, El Sol de México y La Prensa, Nacional, 8 
Columnas y p. 15) 
(Sureil Terré, La Crónica, Nacional, p. 12) 
(Ángel Cabrera, 24 Horas, México, p. 3) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2026/04/21/politica/009n3pol
https://www.jornada.com.mx/2026/04/21/politica/009n3pol
https://www.razon.com.mx/mexico/2026/04/20/estados-unidos-restringe-visas-a-75-ligados-al-cartel-de-sinaloa/
https://oem.com.mx/elsoldemexico/mexico/estados-unidos-restringe-visas-a-75-familiares-y-presuntos-socios-del-cartel-de-sinaloa-29585310
https://oem.com.mx/elsoldemexico/mexico/estados-unidos-restringe-visas-a-75-familiares-y-presuntos-socios-del-cartel-de-sinaloa-29585310


 
 

 

Seguridad 

 

Detienen en Cancún a uno de los 10 criminales más buscados de 
Europa 
 

 
 
El Gabinete de Seguridad federal cerró el fin de semana del 17 al 19 de abril 
con una serie de operativos de alto impacto a nivel nacional, siendo la captura 
de un objetivo prioritario internacional en Quintana Roo el resultado más 
relevante. Se trata de un hombre con una orden de aprehensión activa en 
Hungría por tráfico de estupefacientes, quien es considerado uno de los 10 
delincuentes más buscados en el continente europeo. 
 
 
 



 
 

 
La aprehensión, ejecutada en Cancún por una fuerza operativa compuesta por 
la SSPC, Semar, Sedena, Guardia Nacional, FGR e Instituto Nacional de 
Migración, es parte de los esfuerzos de inteligencia desplegados bajo la 
Estrategia Nacional de Seguridad para combatir la presencia de objetivos 
internacionales en territorio nacional. 
 
Golpe a la infraestructura del narco en Chihuahua y el Bajío 
 
Las fuerzas federales centraron parte de su despliegue en desarticular la 
capacidad de producción de los grupos criminales. En el municipio de 
Morelos, Chihuahua, las autoridades desmantelaron seis laboratorios 
clandestinos de metanfetamina, confiscando 34 reactores de síntesis 
orgánica y más de 120 tanques de gas L.P. 
 
Simultáneamente, en Guanajuato, operativos coordinados en Salamanca, Celaya y 
Villagrán culminaron en la detención de 14 personas y la liberación de una persona 
que se encontraba privada de su libertad. Durante estas acciones se aseguró 
armamento, diversas dosis de droga y vehículos, uno de ellos con reporte de robo. 
 
Sinaloa y Durango: el despliegue contra explosivos y armamento 
 
El informe del periodo también resalta la peligrosidad de los arsenales 
incautados en el norte del país, donde el uso de explosivos improvisados se 
ha vuelto una táctica recurrente: 
 
Sinaloa: En el municipio de Elota, fuerzas federales detuvieron a tres presuntos 
delincuentes y liberaron a una víctima de secuestro. En el lugar, incautaron 80 
artefactos explosivos improvisados, además de aditamentos lanzagranadas. 
Acciones similares en Mazatlán y Escuinapa derivaron en la captura de más 
implicados y el aseguramiento de vehículos blindados artesanalmente. 
 
Durango: En Pueblo Nuevo, elementos de la Guardia Nacional interceptaron a un 
adolescente en posesión de un fusil Barrett, 138 artefactos explosivos improvisados, 
equipo de comunicación satelital y chalecos tácticos, evidenciando el nivel de 
potencia de fuego que opera en la zona. 
 
Detenciones clave en Baja California y Puebla 
 
La estrategia también buscó debilitar las estructuras de mando regionales 
mediante la captura de objetivos identificados como "generadores de 
violencia": 
 
Baja California: En Tecate, fue aprehendido un hombre señalado por el tráfico de 
personas, drogas y armas, además de estar relacionado con casos de homicidio y 
robo de hidrocarburo. 
 



 
 

 
Puebla: En Chignahuapan, se ejecutó la captura de siete personas; el objetivo 
principal contaba con órdenes de aprehensión vigentes por delitos contra la salud y 
homicidio, siendo identificado como uno de los principales operadores de violencia 
en la región limítrofe con Veracruz. (Milenio Online) 
 

Inician en EU trámite para deportar a Zaga 
 
El Gobierno de Estados Unidos inició formalmente un procedimiento para 
deportar al empresario Rafael Zaga Tawil, acusado en México por un fraude 
de 5 mil 88 millones de pesos contra el Infonavit, entre otros cargos. 
 
Zaga fue detenido por agentes migratorios el 11 de abril en Miami. Al día 
siguiente, el Departamento de Seguridad Interna (DSI) le notificó el inicio del 
procedimiento porque es un "extranjero inadmisible" en Estados Unidos, ya 
que ingresó a ese país en marzo de 2024 sin contar con una visa vigente. 
 
"Se trata de un inmigrante que, al momento de solicitar su admisión, no 
contaba con una visa válida y vigente, un permiso de reingreso, una tarjeta de 
cruce fronterizo, o cualquier otro documento válido de entrada requerido por 
la ley", dice la orden que fundamentó el arresto. 
 
Lo anterior, según documentos presentados el viernes pasado por el DSI ante la 
Corte para el Distrito Sur de Florida, en Miami, donde Zaga litiga una demanda de 
habeas corpus, similar a un amparo, para tratar de revertir su arresto. 
 
Zaga se presentó el 13 de marzo de 2024 en el cruce fronterizo de Hidalgo, 
Texas, donde inicialmente se le permitió no estar detenido, mediante una 
orden de libertad condicional que solo duró dos días. 
 
El 15 de marzo, un oficial migratorio lo liberó sin fecha para presentarse ante alguna 
otra autoridad, pero con la condición de "no asociarse con actividades criminales". 
 
El DSI destacó ante la Corte que, desde el 5 de julio de 2024, un juez federal 
de Almoloya de Juárez ordenó aprehender a Zaga por delincuencia organizada 
y lavado de dinero, por el caso del Infonavit, lo que para el Gobierno 
estadounidense implica que violó las condiciones de su liberación en Texas. 
 
También afirmó que esta liberación puede ser revocada en cualquier momento por 
el gobierno, de manera discrecional, por lo que Zaga debe seguir bajo arresto 
mientras culmina el procedimiento para deportarlo. (Víctor Fuentes, Reforma, Nacional, 

p. 2) 

 
 

https://www.milenio.com/policia/detienen-cancun-10-criminales-buscados-europa

